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Resumen: 
El Ministerio Público informó que el mexicano detenido el sábado en el Aeropuerto Internacional Juan
Santamaría con $41.500 (más de ¢23 millones) en efectivo cumplirá tres meses de prisión
preventiva. De acuerdo con la solicitud de la Fiscalía Adjunta de Legitimación de Capitales, el
Juzgado Penal de Turno Extraordinario del I Circuito Judicial de San José dictaminó que el imputado
contara con ese tiempo de prisión mientras continúa el proceso penal, por no contar con suficientes
arraigos en el país. La versión de los hechos es que el extranjero de apellidos Camacho Valdez y 21
años ingresaba a suelo tico procedente de Sinaloa, México. Aparentemente llamó la atención de las
autoridades por su nerviosismo al ser abordado, cuando dijo que venía por turismo y llegaría a casa
de un amigo que no supo identificar. Cuando los agentes procedieron a revisar su billetera
determinaron que llevaba $1.500, además en un doble forro de su maleta ocultaba los $40 mil en
billetes de $20 y $100. La investigación del caso por el delito de legitimación de capitales continuará
bajo el expediente No.17-001854-0305-PE. 
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